LA PROBLEMÁTICA AMAZÓNICA
La Amazonía Peruana, abarca el 62% del territorio nacional, y es una región con muchos recursos biológicos que han sido alterados por la sobreexplotación. En ella se encuentran los departamentos de Loreto, San Martín, Ucayali, Madre de Dios, y parte de los departamentos de Amazonas, Cajamarca, Huánuco, Pasco, Junín, Ayacucho, Cusco y Puno. En la Amazonía habita aproximadamente el 11% de la población nacional, la que está constituida en un gran porcentaje por indígenas amazónicos. Los grupos étnicos más numerosos que habitan la Amazonía son los Aguaruna, Asháninka, Shipibo-Conibo, Lamas-Chachapoyas, Chayahuita, Cocama-Cocamilla, Matsiguenga, Huambisa, entre otros.

Las comunidades nativas conocidas también como comunidades indígenas o pueblos indígenas conviven con la selva peruana desde hace mucho tiempo, y hasta el momento se calcula que son poco más de 1,300 comunidades nativas constituidas. Ello reafirma esta percepción de que el Perú es un país de muchas naciones. Como todo pueblo cuenta con un conjunto de sabidurías, costumbres y pensamientos que forman parte de la riqueza cultural del país. Los pueblos indígenas se organizan en Comunidades Nativas. Estas comunidades son personas jurídicas que se han visto limitadas en la obtención de recursos agrícolas, de caza o de pesca, debido al avance de la colonización. La Constitución Política del Perú reconoce la existencia legal y la personería jurídica de las comunidades nativas (artículo 89°), así como el derecho que estas comunidades tienen “a su identidad étnica y cultural” (artículo 2°, inc. 19). 
CONFLICTOS ACTUALES
En la Amazonía peruana existen conflictos por tierras y recursos naturales, los mismos que se reflejan claramente en el mapa Amazonía Peruana 2009 en forma de superposiciones entre lotes petroleros, comunidades indígenas, reservas territoriales para indígenas en aislamiento y áreas naturales protegidas, entre otros.
Los conflictos surgen porque las leyes que se decretaron en el marco del TLC indica que el Estado es dueño del subsuelo y puede entregarlo en concesión, pero ocurre que sobre ese subsuelo habitan personas, existen propiedades comunales o áreas protegidas (leyes 1090 y 1015). Sin embargo, el Convenio 169 de la OIT indica que debe realizarse una consulta previa, informada y oportuna, y no cuando ya todos los acuerdos entre el Estado y las empresas están pactados. Las comunidades requieren información completa sobre la extracción de recursos por las empresas en sus territorios. Se les suele informar solamente sobre los beneficios económicos, se les ofrece trabajos temporales o donaciones puntuales pero no se les informa cabalmente sobre los impactos negativos sobre el medio ambiente, hábitat del cual ellos dependen para su sobrevivencia.

Las actividades extractivas (petróleo, gas, etc.) sólo han dejado a los indígenas: Contaminación de su ambiente y recursos naturales, enfermedades a la población, pérdida de recursos y de su cultura, además de encontrarse intervenido su territorio y amenazada su unidad organizativa. Todo esto sin ninguna indemnización ni compensación. Por mencionar algunos conflictos anteriores: Los achuar, en el río Corrientes. Los Machiguengas, en el río Urubamba con el gas de Camisea que se extrae ha habido siete derrames de gas licuado. Han matado muchas especies de flora y fauna, muchos peces y otros recursos ictiológicos. Producto de ello, niños y adultos han tenido enfermedades que no pueden curarse. Están contaminados sus suelos y sus aguas,

Ya con anterioridad diferentes actores políticos y sociales ejecutaron acciones que no fueron tomadas en cuenta desde Palacio de Gobierno. Se ignoraron las manifestaciones de rechazo del proyecto de ley 1992- 2007-PE (antecedente inmediato del D. L. 1015), tanto de la Defensoría del Pueblo - que presentó una acción de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional - como de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), organizaciones campesinas, algunas ONG y un grupo de congresistas. En todos los casos la reacción fue siempre la misma: oídos sordos. 

Frente a esta situación la AIDESEP con su representante, Alberto Pizango, tomaron la medida de realizar un Paro indefinido que se inicio en el mes de abril, ante la ausencia de soluciones referente a los decretos legislativos. El cual duró más de 50 días, tomando carreteras, entre ellas la única vía de acceso a la selva desde la costa para exigir al gobierno la derogatoria de las leyes que consideran lesivos a sus derechos ancestrales sobre las tierras que ocupan. Se formó una mesa de diálogo sin resultado alguno y en el Congreso de la Republica se fue postergando mas el debate de estas leyes generando un malestar en toda la amazonia.
Es así que el viernes 5 de junio, en una de las jornadas más sangrientas de la historia reciente, se procedió al desalojo de manifestantes en una zona de la carretera conocida como La curva del diablo (departamento de Amazonas) y se diera inicio a una guerra sin tregua entre los indígenas awajún y la policía. Resultado de ésta se tiene la pérdida de 10 civiles y de 23 policías.
Las noticias del violento desalojo corrían en la selva igual de rápido que se extendía el conflicto, que se repetía en las ciudades cercanas de Jaén y Bagua Grande. En total, más de 170 heridos entre policías e indígenas permanecían en los hospitales de la zona, más del 50% de los cuales tenían heridas por arma de fuego. Se mencionan más cadáveres de nativos; sin embargo no se tiene prueba de ellos. 
La respuesta del estado frente a estas muertes, fue la de culpar a Pizango. Debiendo éste “esconderse” llegando a tener que solicitar asilo político en Nicaragua, país que hasta la fecha lo alberga.
Como apoyo a los hermano/as indígenas organizaciones como: AIDESEP, la CCP, la CNA, CGTP, la CUT, SUTEP, CONACAMI así como representantes de organizaciones civiles, universidades publicas, privadas y personajes públicos manifestaron su respaldo al acompañar la marcha pacífica realizada el jueves 11 de junio; donde se pudo apreciar la posición de la población en general frente a estos actos en contra de la tranquilidad civil.
DECRETOS DEROGADOS: UNA DERROTA POLÍTICA ANUNCIADA
La protesta de las comunidades nativas contra el Decreto Legislativo 1015 y su modificatorio, el Decreto Legislativo 1073, culminó con la derogación de ambos por el Congreso de la República el pasado 18 de junio. Una derrota política del Ejecutivo que, ahora se sabe, se excedió en las facultades legislativas que se le otorgaron para implementar el acuerdo comercial con EE.UU.

El rechazo oficial del Congreso no significa, sin embargo, que el gobierno abandone su pretensión de facilitar la venta de las tierras comunales con el argumento, tantas veces repetido, de que “esa es la forma de terminar con siglos de atraso y miseria”. Primero habrá que ver si el presidente García observa la ley de derogatoria y la devuelve al Congreso, o si la promulga. Pero, cualquiera que sea la decisión, las consecuencias no serán sencillas de digerir. En un caso, irá en abierta contradicción con la posición que el gobierno ha venido adoptando sobre el tema: recordemos que antes de la votación en el pleno, el propio García declaró que le parecía “un gravísimo error histórico derogar el Decreto Legislativo 1015 bajo la amenaza de huelgas y toma de carreteras”. En el otro, irá a contrapelo de la opinión del Congreso y de las organizaciones campesinas.

Es verdad, el Congreso aprobó la derogatoria en un escenario de mucha presión, pero que se pudo anticipar si el gobierno se hubiera mostrado más abierto al diálogo con los sectores involucrados, los supuestos beneficiarios de los cambios legales en cuestión.

